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Sedmaney 
Quito, Marzo del 2017 

Señores Accionistas: 

Corporación de Crédito Comercial CREDMONEY S.A. 

Ciudad. 

Estimados Accionistas: 

Al concluir el año comercial 2016 y haber procedido a cerrar el ejercicio 

económico, en mi calidad de Presidente Ejecutiva y Representante Legal de 
la Compañía; pongo en conocimiento de ustedes señores accionistas las 

actividades realizadas por la empresa y presentarles para su conocimiento y 
aprobación los Estados Financieros respectivos. 

En este año la empresa Credmoney ha mantenido vigente el contrato de 

manejo de canales comerciales con Portcoll S.A. de ahí se han generado 
ingresos que han ayudado a mantener esta actividad. 

El resultado de las operaciones de la Corporación de Crédito Comercial 

CREDMONEY $S.A., correspondiente al ejercicio económico del 2016 
refleja los siguientes movimientos:
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LIQUIDACIÓN DE UTILIDADES 
2015 2016 

PÉRDIDA BRUTA 105,271 -18.538| 
(-) 15% PARTICIPACION TRABAJADORES 0 0 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 105.271 -18.538 
(+) GASTOS NO DEDUCIBLES 241.226 383.402! 
(-) INGRESOS EXENTOS o o 
(+) PARTICIPACIÓN TRABAJADORES (ING. NO GRAVADO) o o 
BASE IMPONIBLE PARA IMPUESTO A LA RENTA 346,497 364.863 
() IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 76,229 80.270] 
UTILIDAD NETA 29.042 -98.808 
10% RESERVA LEGAL 0 0 
UTILIDAD A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS 20.042 -98.808 
UTILIDAD DISTRIBUIDA 0 0 
¡SALDO UTILIDAD A DISTRIBUIR 29.042 0     
  

La empresa en este año presenta una pérdida de $98,808, debido 

especialmente a las contribuciones solidarias que la empresa tuvo que 
asumir y los gastos no deducibles. 

Activar las operaciones de la empresa fue muy conveniente para su manejo 
financiero y dar un giro muy importante a la situación comercial. 

Contando con que los próximos ejercicios económicos puedan presentar 

resultados positivos, con la colaboración de los accionistas que conforman 
esta empresa, agradezco su atención. 

Atentamente, / 

     
-Norma Rosero Ayala Ss 

Presidente Ejecutiva OS


